
PARA PODER PRACTICAR LA 
PESCA MARÍTIMA DE RECREO 
EN LA COMUNITAT VALENCIANA, 
EN CUALQUIERA DE LAS 
MODALIDADES, SERÁ NECESARIO 
ESTAR EN POSESIÓN DE LA 
CORRESPONDIENTE LICENCIA. 

La información del trámite puede 
obtenerse en la dirección web: 

www.gva.es/valinicio/  
procedimientos?id pro=647 

PROVINCIA DE ALICANTE 
D.T. de Agricultura, Pesca, Alimentación y 

Agua 

C/ Profesor M. Sala, 3 

03003 Alicante 

Telf 965 93 46 47 

OCAPA LA MARINA ALTA-UNIDAD 
TERRITORIAL DENIA 

Av. Valencia, s/n 03700 Denia 

Tefl: 966 429 640 

OCAPA BAJO SEGURA 
C/ López Pozas s/n (Edificio PROP) 

03300 .- Orihuela Telf: 965 359 605 

PROVINCIA DE CASTELLÓN 

D.T. de Agricultura, Pesca, Alimentación 

y Agua 

C/ Hermanos Bou, 47 

12003.- Castellón de la 

Teléfono: 964 358 745 

PROVINCIA DE VALENCIA 
D.T. de Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua 

C/ Gregorio Gea, 27 

46009 Valencia 

Telf.: 963 424 693 

OCAPA CAMP DE MORVEDRE 
Plz. Trinidad, 2 

46500 Sagunt 

Telf: 962 660 874 

OCAPA LA RIBERA BAIX 

C/ Metge Joan Peset, 2 

46400 Cullera 

Telf: 961 738 030 

OCAPA LA SAFOR 
Avda. República Argentina, 28.3° 

46702 Gandia 
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GEN ERALITAT 
VALENCIANA 
CONSELLERIA DE PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, 
PESCA, ALIMENTACIÓN Y AGUA 

MODALIDADES 
PESCA MARÍTIMA DE RECREO DESDE TIERRA 
La licencia será expedida a cualquier persona que practique la pesca a pie desde la costa o 
desde cualquier artefacto flotante o de playa. 

PESCA MARÍTIMA DE RECREO DESDE EMBARCACIÓN 
La licencia será expedida a cualquier embarcación desde la que se practique la pesca de 
recreo, que esté inscrita en la lista correspondiente del Registro de Matrícula de Buques. 

PESCA MARÍTIMA DE RECREO SUBMARINA 
La licencia será expedida a las personas mayores de 16 años que justifiquen su aptitud física 

para practicar el buceo, y que realicen la pesca a pulmón libre. 

REGIJLACIÓN 
Decreto 41/2013, de 22 de marzo, del Consell por el que se establecen las normas sobre la 

pesca marítima de recreo en la Comunitat Valenciana (DOCV de 26.03.2013). 

INFORMACIÓN Y TRAMITACIÓN 
Hay que dirigirse a las Direcciones Territoriales de la Conselleria de Presidencia y Agricultura, 

Pesca, Alimentación y Agua en Alicante, Castellón y Valencia o a las OCAPA's relacionadas. 
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